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Procedimiento Administrativo Común, Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999.

Madrid, 17 de febrero de 2003.—El Director general, Carlos López
Jimeno.

7739 RESOLUCIÓN de 17 de febrero de 2003, de la Dirección
General de Industria, Energía y Minas, de la Consejería
de Economía e Innovación Tecnológica, por la que se con-
cede la aprobación de modelo del contactor incorporado
a las máquinas recreativas tipo «B», marca «Sega, S.A.»,
modelo MC11, fabricado por la empresa «Sega, S.A.».

Antecedentes de hecho

Primero.—Se presenta solicitud de don Miguel Ángel Gutiérrez, en nom-
bre y representación de la entidad «Sega, S.A.», con domicilio social Carre-
tera de Toledo, km 22,900, 28980 Parla, e inscrita en el Registro de Control
Metrológico con número 16-I-021, de aprobación de modelo para el contador
incorporado a las máquinas recreativas tipo «B», marca «Sega, S.A.», modelo
MC11.

Segundo.—Adjunta a dicha solicitud se aporta la documentación exigida
y memoria descriptiva del modelo y de su funcionamiento. Se realiza el
estudio de dicha documentación, y comprobado que el diseño cumple los
requisitos establecidos, se insta a la entidad a ensayar el instrumento
en un laboratorio autorizado.

Tercero.—Aportando la entidad, los certificados emitidos por la Fun-
dación para el Fomento de la Innovación Industrial, con referencia
2002p2796 y 2003p0001, se comprueba que son favorables.

Cuarto.—Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, estima
que en la tramitación del expediente se han cumplimentado todos los
trámites reglamentarios.

Fundamentos de Derecho

Primero.—Es competente esta Dirección General de Industria, Energía
y Minas de conformidad con la Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero,
de Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, reformado por
Leyes Orgánicas 10/1994, de 24 de marzo, y 5/1998, de 7 de julio, y el
Decreto 239/2001, de 11 de octubre, que establece la Estructura Orgánica
de la Consejería de Economía e Innovación Tecnológica.

Segundo.—La Ley 3/1985, de 18 de marzo, de Metrología; el Real Decreto
1616/1985, de 11 de septiembre, por el que se establece el Control Metro-
lógico que realiza la Administración del Estado, así como la Orden de
31 de julio de 2000 por la que se regula el control metrológico del Estado
sobre los contadores incorporados a las máquinas recreativas y de azar
de los tipos «B» y «C», reguladas por el Reglamento aprobado por el Real
Decreto 2110/1998, de 2 de octubre, establece los requisitos reglamentarios
para solicitar y obtener la aprobación de modelo de este tipo de contadores.

Tercero.—La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
se tiene en cuenta en la tramitación del expediente, en todo lo no esta-
blecido en las disposiciones anteriores.

Vistos los preceptos y disposiciones legales mencionados, esta Dirección
General de Industria, Energía y Minas,

RESUELVE

Primero.—Conceder aprobación de modelo del contador incorporado
a las máquinas recreativas tipo «B», marca «Sega, S.A.», modelo MC11,
a favor de la empresa «Sega, S.A.», con registro de control metrológico
n.o 16-I-021.

Segundo.—El signo de aprobación de modelo asignado será:

I-021
16

03007

Tercero.—Los instrumentos correspondientes a la aprobación de modelo
a que se refiere esta Resolución llevarán, como mínimo, de manera visible
e indeleble, legible en las condiciones normales de instalación y situadas

en según se indica en el anexo al Certificado de Aprobación de Modelo,
las siguientes inscripciones:

Marca de identificación del fabricante o distribuidor.
Denominación del modelo del instrumento.
Número de serie y año de fabricación.
Signo de aprobación de modelo.

Cuarto.—Para garantizar un correcto funcionamiento de los instrumen-
tos se procederá a su precintado una vez realizada la verificación primitiva,
según se describe y representa en los planos contenidos en el anexo al
Certificado de Aprobación de Modelo.

Quinto.—Los instrumentos correspondientes a la aprobación de modelo
a que se refiere esta Resolución deberán cumplir todos los condiciona-
mientos contenidos en el anexo al Certificado de Aprobación de Modelo.

Sexto.—De conformidad con lo establecido en el artículo 2.o del Real
Decreto 1616/1985, de 11 de septiembre, la presente aprobación de modelo
tiene validez hasta el próximo 17 de febrero del año 2006 pudiendo ser
prorrogada por períodos sucesivos, que no podrán exceder cada uno de
diez años, previa solicitud presentada por el titular de la misma tres meses
antes de la fecha de vencimiento.

Contra esta Resolución se podrá interponer recurso de alzada en el
plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar
la notificación, ante el excelentísimo señor Consejero de Economía e Inno-
vación Tecnológica de la Comunidad de Madrid, de conformidad con el
artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
del mismo año, al no poner fin este acto a la vía administrativa.

Madrid, 17 de febrero de 2003.—El Director general, Carlos López
Jimeno.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

7740 RESOLUCIÓN de 14 de marzo de 2003, del Consell Insular
de Menorca (Illes Balears), por la que se hace pública la
incoación del expediente de delimitación del entorno de
protección del bien de interés cultural de la zona arqueo-
lógica de Sanitja (Es Mercadal).

Se hace público que la Comisión de Patrimonio Histórico del Consell
Insular de Menorca en sesión ordinaria de 28 de Febrero de 2003, adoptó
el acuerdo relativo a la delimitación de bien de interés cultural de carácter
arqueológico, según lo previsto en el art. 7 y 11 de la Ley 12/1998 de
21 de Diciembre del Patrimonio Histórico de las Islas Baleares, a favor
del siguiente yacimiento:

Zona arqueológica de la ciudad romana de Sanitja.
N ú m e r o d e R e g i s t r o d e l B I C : 0 7 0 3 7 - 0 0 1 0 4 0 - S T E - 0 1 .

07037-001041-STE-02.
Número del registro del Gobierno Balear: 7037-2-2-51-002017-0.
Número del registro del Ministerio: R-I-51-0003629-0000.

1. Incoar expediente de delimitación del entorno de protección de
la zona arqueológica del yacimiento de Sanitja (Es Mercadal), según docu-
mentación que se puede consultar en las oficinas de la Consejería de Cul-
tura, Educación y Deportes del Consell Insular de Menorca (C/Vassalló,
33-Maó).

2. Notificar el acuerdo al Registro de Bienes de interés cultural de
la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares y al Registro General de
Bienes de interés cultural para su anotación preventiva.

3. Notificar el acuerdo al Ayuntamiento y propietarios afectados, a
los efectos de efectuar alegaciones.

4. Publicar los acuerdos al BOIB y al BOE a efectos de información
pública, de conformidad a lo que prevé el art. 86 de la Ley 30/1992 del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Maó, 14 de marzo de 2003.—El Presidente de la Comisión de Patrimonio
Histórico, Josep Ignasi Portella Coll.


